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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

   
10 de febrero de 2022 

 
Proceso No. 2022-00003 

  

Auto Civil No. 0065. 
 
La demanda fue subsanada en tiempo y la misma reúne los requisitos 

legales de los artículos 82 y SS., del C.G.P, el Despacho; 
 
RESUELVE:  

 
1-. ADMITIR la demanda declarativa de RESOLUCIÓN DE CONTRATO, de 

mínima Cuantía, promovida por la señora FLORENTINA SÁNCHEZ DE 
COBOS, en contra de los herederos determinados del señor CESAR DE 
JESÚS ROJAS (Q.E.P.D) (Sres. ORLANDO ROJAS AMAYA, GUSTAVO 

ROJAS AMAYA, ERNESTO ROJAS AMAYA y ETELVINA DEL CARMEN 
ROJAS AMAYA), herederos indeterminados y demás personas 

indeterminadas.  
 
2-. De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por 

el término de diez (10) días, de conformidad con el art. 391 del C.G.P.  
 
3-. Notifíquese esta providencia a la parte demandada y a cargo de la parte 

demandante, de conformidad a lo establecido en los artículos 291 y 292 y 
301 del C.G.P., o conforme lo indica el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
4-. Hágasele saber a los demandados que deben consignar el precio dentro 
de las 24 horas siguientes a la notificación personal del auto admisorio, so 

pena de que se resuelva ipso facto el contrato de venta, lo anterior de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 1937 del C.C. 

 
5-. TRAMITAR la demanda por el cauce del proceso verbal sumario 
 

6-. Conforme lo dispuesto en el art. 592 Ibídem, se ordena la inscripción de 

la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 166-58569, por 
secretaría, procédase de conformidad mediante oficio dirigido a la Oficina de 
registro respectiva. 

 
7-. Reconocer personería jurídica a NARCISO ANTONIO PACHECO 

ROMERO, como apoderado de la parte demandante en los mismos términos 
y fines del poder conferido. 
   

NOTIFÍQUESE, 
  

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 004 
HOY 11 DE FEBRERO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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